
EXPTE N°: 1109/CTCL/13
SANCIONADA:22 /08/13
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA: 1.583/HCD/13

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATEr SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) EXIMIR del pago de la habilitación comercial del Complejo Hotelero (por
92,27 mts2) perteneciente a la Cooperativa Telefónica de El Calafate
Limitada, ubicado en la parcela 6 de. la Manzana 37, de esta localidad, por
la suma de $ 738,16 (pesos setecientos treinta y ocho con dieciséis
centavos).

ARTICULO 2°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

Departamento
ARCHIVESE.

Bloques. Elévese
Comuníque,se---y

"

Téngase por Ordenanza MuñféTpal N° 1.583/13. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


